
ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
 

NUEVO IDEAL, NUEVO IDEAL, DGO. 

 

LIMPIEZA Y TRAZO EN EL ÁREA DE TRABAJO. 

A005A  

                  DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por limpieza y trazo a las actividades 

involucradas con la limpieza del terreno de maleza, basura, piedras sueltas etc., y su retiro a 

sitios donde no entorpezca la ejecución de los trabajos; asimismo en el alcance de éste concepto 

está implícito el trazo y la nivelación instalando bancos de nivel y el estacado necesario en el 

área por construir. En ningún caso la Comisión hará mas de un pago por limpia, trazo y 

nivelación ejecutados en la misma superficie. Cuando se ejecuten conjuntamente con la 

excavación de la obra y/o el desmonte algunas actividades de desyerbe y limpia, la Comisión no 

considerará pago alguno.  

 

MEDICIÓN Y PAGO. Para fines de pago se medirá el área de trabajo de la superficie objeto de 

limpia, trazo y nivelación, medida ésta en su proyección horizontal, y tomando como unidad el 

metro cuadrado con aproximación a la unidad. 

 

 

TRAZO  Y  CORTE,  UTILIZANDO  CORTADORA  DE  DISCO,  EN  PAVIMENTO  ASFALTICO  Y 

PAVIMENTO HIDRÁULICO. 

 
1000.20 Y 1000.21 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por “trazo y corte, utilizando cortadora de 

disco, en pavimento asfaltico y pavimento hidráulico” al conjunto de operaciones que 

debe realizar el Contratista para trazar y cortar conforme a las líneas de proyecto y/o 

las indicaciones del Residente. 

 
Esta actividad se deberá realizar con cortadora de disco o equipo similar que garantice 

los alineamientos requeridos de acuerdo con el proyecto, debiendo ser vertical y 

realizando el corte hasta la profundidad necesaria; se incluyen en este concepto todos 

los materiales tales como pintura para el trazo, el disco para el corte, agua, etc., así 

como la mano de obra y el equipo adecuado. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. Este se hará por metro lineal de corte con aproximación a dos 

decimales, con respecto a las líneas de proyecto y/o las indicaciones del Residente, no 

considerándose para fines de pago la obra ejecutada fuera de las líneas de proyecto. 

 

 

 

 
RUPTURA Y DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO DE 7.5 CM DE ESPESOR 



1001.09 

 

 

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Por este concepto, el contratista una vez que este cortado 

el pavimento, retirara por medio de excavación este elemento , llevándolo  a un banco 

de material que le fije el Residente. 

 

 

 

MEDICIÓN Y PAGO. Este se hará por metro cubico de volumen con aproximación a dos decimales, con 

respecto a las líneas de proyecto y/o las indicaciones del Residente, no considerándose para fines de 

pago la obra ejecutada fuera de las líneas de proyecto. 

 

 

 

PAVIMENTO ASFALTICO. 

 
1001.05 Y 1001.06. 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por pavimento asfáltico, como la capa superior 

de un pavimento flexible que proporciona la superficie de rodamiento para los 

vehículos y que se elabora con materiales pétreos y productos asfálticos. 

 
La reposición del pavimento asfáltico se hará sobre una base compactada, está última 

se pagará por separado. En la reposición del pavimento se podrán fabricar mezclas 

asfálticas de materiales pétreos y productos asfalticos en el lugar mismo de la obra, 

empleando conformadoras o mezcladoras ambulantes. Las mezclas asfálticas 

formaran una carpeta compacta con el mínimo de vacíos, ya que se usarán materiales 

graduados para que sea uniforme y resistente a las deformaciones producidas por las 

cargas y prácticamente impermeable. El material pétreo deberá constar de partículas 

sanas de material triturado, exentas de materias extrañas y su granulometría debe 

cumplir las especificaciones para materiales pétreos en mezclas asfálticas. 

 
No se deberán utilizar agregados cuyos fragmentos sean en forma de lajas, que 

contengan materia orgánica, grumos arcillosos o más de 20 % de fragmentos suaves. 
 
 
 

Los   materiales   asfalticos   deben   reunir   los   requisitos   establecidos   por   las 

Especificaciones de Petróleos Mexicanos. 

 
La mezcla deberá prepararse a mano o con máquina mezcladora y colocarse en capas 

de espesor inferior al definitivo; independientemente de que se use mezcla en frío o 

en caliente, deberá compactarse de inmediato, ya sea con pisón, con plancha o equipo 

similar pero adecuado al proyecto y/o las indicaciones del Residente. 

 
El acabado deberá ser igual al del pavimento existente. 

 



MEDICIÓN Y PAGO. La construcción o reposición de pavimento asfáltico se pagará por 

metro cuadrado con aproximación a dos decimales, y estará en función del espesor 

de la carpeta, así como a las líneas de proyecto y/o las indicaciones del Residente. 
 

 
 

PAVIMENTOS O BANQUETAS DE CONCRETO 

 
1001.07, 1001.08, 1001.09 Y 1001.10 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por pavimentos o banquetas de concreto, al 

conjunto de losas de concreto, con o sin refuerzo, interconectadas mediante juntas 

transversales y longitudinales, y conectores de acero, apoyadas sobre un suelo 

mejorado que constituye la estructura de apoyo. 

 
La construcción o reposición de pavimento o banquetas de concreto, se hará sobre 

una base compactada, que se paga por separado; y comprende la fabricación, colado, 

vibrado y curado con curacreto o agua; con la resistencia que se señale en cada 

concepto; asimismo el concreto se sujetará en lo conducente a la especificación que 

en este mismo catálogo aparece sobre concretos, incluyendo el suministro de todos los 

materiales puestos en obra, así como el retiro de los sobrantes, la mano de obra y el 

equipo necesarios.El acabado deberá ser igual al existente o el que señale las 

especificaciones particulares, así como a las líneas de proyecto y/o las indicaciones del 

Residente. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. La construcción o reposición de pavimentos o banquetas de 

concreto, se pagará por metro cuadrado con aproximación a dos decimales de acuerdo 

a dimensiones de proyecto y/o las indicaciones del Residente. 
 

CARGA A CAMIÓN DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIÓN. 

 
1004.01 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por carga a camión de material producto de 

excavación a la suma de maniobras que se deban de realizar para cargar un camión 

con medios mecánicos o manuales, se incluye todas las maniobras y movimientos 

necesarios que se requieran. 
 

 
 

MEDICIÓN  Y PAGO. La carga  a camión de materiales producto de excavación  se 

pagará por metro cúbico con aproximación a dos decimales, y para su cuantificación 

se utilizarán las líneas de proyecto originales y/o lo ordenado por el Residente, es 

decir lleva involucrado el abundamiento, por lo que el contratista deberá valuar el tipo 

de material, así como las condiciones en que se encuentre. 
 

 
 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS 

 
1010.02,  1010.04,  1019.02,  1019.04, 1020.02,  1020.04,  1040.02,  1040.04,  1041.02, 1041.04, 



1042.02 Y 1042.04 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- Se entenderá por "excavación de zanjas" la que se realice 

según el proyecto y/u lo ordenado por el Residente para alojar la tubería de las redes 

de  agua  potable  y  alcantarillado,  incluyendo  las    operaciones  necesarias  para 

amacizar o limpiar la plantilla y taludes de las mismas, la remoción del   material 

producto   de las excavaciones, su colocación a uno o a ambos lados de la zanja 

disponiéndolo en tal forma que no interfiera con el desarrollo  normal de los trabajos 

y la conservación de dichas excavaciones por el tiempo que se requiera para la 

instalación satisfactoria de la tubería. Incluye igualmente las operaciones que deberá 

efectuar el Contratista para aflojar el material manualmente o con equipo mecánico 

previamente a su excavación cuando se requiera. 

 
Para la clasificación de las excavaciones por cuanto a la dureza del material se 

entenderá por "material común", la tierra, arena, grava, arcilla y limo, o bien todos 

aquellos materiales que puedan ser aflojados manualmente con el uso del zapapico, 

así como todas las fracciones de roca, piedras sueltas, peñascos, etc., que cubiquen 

aisladamente menos de 0.75 de metro cubico y en general todo tipo de material que 

no pueda ser clasificado como roca fija. 

 
Se entenderá por "roca fija" la que se encuentra en mantos con dureza y con textura 

que no pueda ser aflojada o resquebrajada económicamente con el solo uso de 

zapapico  y que solo pueda  removerse  con el uso  previo de explosivos,  cuñas  o 

dispositivos mecánicos de otra índole (martillos neumáticos y/o hidráulicos, etc.). 

También se consideran dentro de esta clasificación aquellas fracciones de roca, piedra 

suelta, o peñascos que cubiquen aisladamente más de 0.75 de metro cubico. 

Cuando el material común se encuentre entremezclado con la roca fija en una 

proporción igual o menor al 25% del volumen de esta, y en tal forma que no pueda 

ser excavado por separado, todo el material será considerado como roca fija. 

 
Para clasificar el material se tomará en cuenta la dificultad que haya presentado para 

su extracción. En caso de que el volumen por clasificar este compuesto por volúmenes 

parciales de material común y roca fija se determinara en forma estimativa el 

porcentaje en que cada uno de estos materiales interviene en la composición del 

volumen total. 
 

El producto de la excavación se depositará a uno o a ambos lados de la zanja, dejando 

libre en el lado que fije el Residente un pasillo de 60 (sesenta) cm. entre el límite de la 

zanja y el pie del talud del bordo formado por dicho material. El Contratista deberá 

conservar este pasillo libre de obstáculos. 

 
Las  excavaciones  deberán  ser afinadas en tal forma  que cualquier punto  de las 

paredes de las mismas no diste en ningún caso más de 5 (cinco) cm. de la sección de 

proyecto, cuidándose que esta desviación no se repita en forma sistemática. El fondo 

de la excavación deberá ser afinado minuciosamente a fin de que la tubería que 

posteriormente se instale en la misma quede a la profundidad señalada y con la 

pendiente de proyecto. 

 



Las dimensiones de las excavaciones que formarán las zanjas variarán en función del 

diámetro de la tubería que será alojada en ellas. 

 
La profundidad de la zanja será medida hacia abajo a partir del nivel natural del 

terreno, hasta el fondo de la excavación. 

 
El ancho de la zanja será medido entre las dos paredes verticales paralelas que la 

delimitan. 

 
El afine de los últimos 10 (diez) cm. del fondo de la excavación se deberá efectuar con 

la menor anticipación posible a la colocación de la tubería. Si por exceso en el tiempo 

transcurrido entre el afine de la zanja y el tendido de la tubería se requiere un nuevo 

afine antes de tender la tubería, este será por cuenta exclusiva del Contratista. 

 
Cuando la excavación de zanjas se realice en material común, para alojar tuberías de 

concreto que no tenga la consistencia adecuada a criterio del Residente, la parte central 

del fondo de la zanja se excavará en forma redondeada de manera que la tubería apoye 

sobre el terreno en todo el desarrollo de su cuadrante inferior y en toda su longitud. Así 

mismo antes de bajar la tubería a la zanja o durante su instalación deberá excavarse 

en los lugares en que quedaran las juntas, cavidades o "conchas" que alojen las 

campanas o cajas que formaran las juntas. Esta conformación deberá efectuarse 

inmediatamente antes de tender la tubería. 

 
El Residente deberá vigilar que desde el momento en que se inicie la excavación hasta 

que se termine el relleno de la misma, incluyendo el tiempo necesario para la 

colocación y prueba de la tubería, no transcurra un lapso mayor de 7 (siete) días 

naturales. 
 
 

Cuando la excavación de zanjas se realice en roca fija, se permitirá el uso de explosivos, 

siempre que no altere el terreno adyacente a las excavaciones y previa autorización por 

escrito del Residente. El uso de explosivos se restringirá en aquellas zonas en que su 

utilización pueda causar perjuicios a las obras, o bien cuando por usarse explosivos 

dentro de una población se causen daños o molestias a sus habitantes. 

 
Cuando la resistencia del terreno o las dimensiones de la excavación sean tales que 

pongan  en  peligro  la  estabilidad  de  las  paredes  de  la  excavación,  a  juicio  del 

Residente, este ordenará al Contratista la colocación de los ademes y puntales que 

juzgue necesarios para la seguridad de las obras, la de los trabajadores o que exijan las 

leyes o reglamentos en vigor. La colocación de ademes y puntales se pagarán por 

separado. 

 
Las características y forma de los ademes y puntales serán autorizadas por el Residente 

sin que esto releve al Contratista de ser el único responsable de los daños y perjuicios 

que directa o indirectamente se deriven por falla de los mismos. 

 
El Residente está facultado para suspender total o parcialmente las obras cuando 

considere que el estado de las excavaciones no garantiza la seguridad necesaria para 



las obras y/o los trabajadores, hasta en tanto no se efectúen los trabajos de ademe o 

apuntalamiento. 

 
El proceso constructivo propuesto por el Contratista será de su única responsabilidad 

y cualquier modificación,  no será motivo de cambio en el precio unitario, deberá 

tomar en cuenta que los recursos y rendimientos propuestos sean congruentes con 

el programa y con las restricciones que pudiesen existir. 

 
En la definición de cada concepto queda implícito el objetivo de la CONAGUA, el 

Contratista debe proponer el proceso constructivo y su variación aun a petición de la 

CONAGUA (por improductivo) no será motivo de variación en el precio unitario; las 

excavaciones para estructuras que sean realizadas en las zanjas (por ejemplo, para 

cajas de operación de válvulas, pozos, etc.), serán liquidadas con los mismos conceptos 

de excavaciones para zanjas. 

 
El contratista deberá tomar en cuenta que la excavación no rebase los 200 m adelante 

del frente de instalación del tubo, a menos que el Residente lo considere conveniente 

en función de la estabilidad del terreno y cuente con la autorización por escrito. 
 
 

Se ratifica que el pago que la CAED realiza por las excavaciones, es función de la sección 

teórica del Proyecto, por lo que se deberán hacer las consideraciones y previsiones para 

tal situación. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. La excavación de zanjas se medirá en metros cúbicos con 

aproximación a dos decimales. Al efecto se determinarán los volúmenes de las 

excavaciones realizadas por el Contratista conforme a las líneas de proyecto y/o las 

indicaciones del Residente. 

 
No se considerarán para fines de pago las excavaciones hechas por el Contratista fuera 

de las líneas de proyecto, ni la remoción de derrumbes originados por causas 

imputables al Contratista, que al igual que las excavaciones que efectúe fuera del 

proyecto, serán consideradas como sobre excavaciones. 

 
Los trabajos de bombeo que deba realizar el Contratista para efectuar las excavaciones 

y conservarlas en seco durante el tiempo de colocación de la tubería le serán pagados 

por separado. Igualmente le será pagado por separado el acarreo a los bancos de 

desperdicio que señale el Residente, del material producto de excavaciones que no 

haya sido utilizado en el relleno de las zanjas por exceso de volumen, por su mala 

calidad o por cualquiera otra circunstancia. 

 
Se considerará que las excavaciones se efectúan en agua, solamente en el caso en 

que el material por excavar se encuentre bajo agua, con un tirante mínimo de 50 

(cincuenta) cm. que no pueda ser desviada o agotada por bombeo en forma 

económicamente conveniente para la CONAGUA, quien ordenará y pagará en todo 

caso al Contratista las obras de desviación o el bombeo que deba efectuarse. 

 



Se considerará que las excavaciones se efectúan en material lodoso cuando por la 

consistencia del material se dificulte especialmente su extracción, incluso en el caso 

en que haya usado bombeo para abatir el nivel del agua que lo cubría; así mismo en 

terrenos pantanosos que se haga necesario el uso de dispositivos de sustentación 

(balsas) para el equipo de excavación. Cuando las excavaciones se efectúen en agua 

o material lodoso se le pagara al Contratista con el concepto que para tal efecto exista. 

 
A manera de resumen se señalan las actividades fundamentales con carácter 

enunciativo: 

 
a) Afloje del material y su extracción, 

 
b) Amacice o limpieza de plantilla y taludes de la zanjas y afines, 

 

 

c) Remoción del material producto de las excavaciones, 

 
d) Traspaleos verticales cuando estos sean procedentes; y horizontales cuando se 

requieran, 

 
e)  Conservación de las excavaciones hasta la instalación satisfactoria de las tuberías, 

y 

 
f) Extracción de derrumbes. 

 
El pago de los conceptos se hará en función de las características del material y de sus 

condiciones; es decir, seco o en agua. 

 
EXCAVACIÓN PARA ESTRUCTURAS 

 
1060.02, 1060.04, 1070.02, 1070.04, 1080.02, 1080.04, 1082.02, 1082.04 Y 1090.01 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- Se entenderá por excavación para estructuras las que se 

realicen para el desplante de cimentaciones, o que formen parte de ellas, incluyendo 

las operaciones necesarias para amacizar o limpiar la plantilla o taludes de la misma, 

la remoción del material producto de las excavaciones a la zona de libre colocación 

disponiéndolo en tal forma que no interfiera con el desarrollo normal de los trabajos 

y la conservación de dichas excavaciones por el tiempo que se requiera para la 

construcción satisfactoria de las estructuras correspondientes. Incluyen igualmente 

las operaciones que deberá efectuar el Contratista para aflojar el material previamente 

a su excavación. 

 
Las excavaciones deberán efectuarse de acuerdo con las líneas de proyecto y/o las 

indicaciones del Residente, afinándose en tal forma que ninguna saliente del terreno 

penetre más de 1 (uno) cm. dentro de las secciones de construcción de las estructuras. 

 



Se entenderá por zona de colocación libre la comprendida entre alguna, algunas o 

todas las líneas de intersección de los planos de las excavaciones con la superficie del 

terreno, y las líneas paralelas a ellas distantes 20 (veinte) metros. 

 
Cuando los taludes o plantilla de las excavaciones vayan a recibir mamposterías o 

vaciado directo de concreto, deberán ser afinadas hasta las líneas o niveles del proyecto 

y/o las ordenadas por el Residente en tal forma que ningún punto de la sección 

excavada diste más de +10 (diez) cm. del correspondiente de la sección del proyecto; 

salvo cuando las excavaciones se efectúen en roca fija en cuyo caso dicha tolerancia se 

determinará de acuerdo con la naturaleza del material excavado, sin que esto implique 

obligación alguna para la CAED  de pagar al Contratista las excavaciones en exceso, 

fuera de las líneas o niveles del proyecto. 

 
El  afine  de  las  excavaciones  para  recibir  mamposterías  o  el  vaciado  directo  de 

concreto en ellas, deberá hacerse con la menor anticipación posible al momento de 

construcción de las mamposterías o al vaciado del concreto, a fin de evitar que el 

terreno se debilite o altere por el intemperísmo. 

 
Cuando las excavaciones no vayan a cubrirse con concreto o mamposterías, se harán 

con las dimensiones mínimas requeridas para alojar o construir las estructuras; con 

un acabado esmerado hasta las líneas o niveles previstos en el proyecto y/o los 

ordenados por el Residente, con una tolerancia en exceso de 25 (veinticinco) cm., al 

pie de los taludes que permita la colocación de formas para concreto, cuando esto 

sea necesario. 

 
La pendiente que deberán tener los taludes de estas excavaciones será determinada 

en la obra por el Residente, según la naturaleza o estabilidad del material excavado 

considerándose la sección resultante como sección de proyecto. 

 
Cuando las excavaciones se realicen en roca fija se permitirá el uso de explosivos, 

siempre que no altere el terreno adyacente a las excavaciones y previa autorización por 

escrito del Residente. 

 
El material producto de las excavaciones podrá ser utilizado según el proyecto y/o las 

indicaciones del Residente en rellenos u otros conceptos de trabajo de cualquier lugar 

de las obras, sin compensación adicional al Contratista cuando este trabajo se efectúe 

dentro de la zona de libre colocación, en forma simultánea al trabajo de excavación y 

sin  ninguna  compensación  adicional  a  las  que corresponden  a  la  colocación  del 

material en un banco de desperdicio. 

 
Cuando el material sea utilizado fuera de la zona de libre colocación, o dentro de ella, 

pero en forma que no sea simultánea a las obras de excavación o de acuerdo con algún 

procedimiento especial o colocación o compactación según el proyecto y/o las 

indicaciones del Residente, los trabajos serán adicionales y motivo de otros precios 

unitarios. 

 
Cuando las excavaciones se efectúen en agua o material lodoso, se procederá en los 

términos de la Especificación 1040.02 (zanjas).Cuando para efectuar las excavaciones 



se requiera la construcción de tabla-estacados o cualquiera obra auxiliar, estos trabajos 

le serán compensados por separado al Contratista. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. Las excavaciones para estructuras se medirán en metros cúbicos 

con aproximación a dos decimales. Al efecto se determinará directamente en las 

excavaciones el volumen de los diversos materiales excavados de acuerdo con las 

secciones de proyecto y/o las indicaciones del Residente. 

 
No se estimarán para fines de pago las excavaciones hechas por el Contratista fuera de  

las  líneas  de  proyecto,  la  remoción  de  derrumbes  originados  por  causas 

imputables al Contratista ni las excavaciones que efectúe fuera del proyecto las que 

serán consideradas como sobre excavaciones. 

 
En aquellos casos en que por condiciones del proyecto y/o las indicaciones del 

Residente el material producto de la excavación se coloque en bancos de desperdicio 

fuera de la zona de libre colocación, se estimará y pagará por separado al Contratista 

este movimiento. 

 
Cuando el material producto de las excavaciones de las estructuras sea utilizado para 

rellenos u otros conceptos de trabajo, fuera de la zona de libre colocación, o bien dentro 

de ella en forma no simultánea a la excavación habiendo sido depositado para ello en 

banco de almacenamiento, o utilizado de acuerdo con algún proceso de colocación o 

compactación que señale el proyecto y/o las instrucciones del Residente, estas 

operaciones serán pagadas y estimadas al Contratista por separado. 

 
En resumen, se ratifica que el pago se hará exclusivamente al hecho de considerar las 

líneas netas de proyecto; y a continuación de manera enunciativa se señalan las 

principales actividades: 

 
a) Afloje del material y su extracción, 

 
b) Amacice o limpieza de plantilla y taludes, y afines, 

 
c) Remoción del material producto de las excavaciones, 

d) Traspaleos cuando se requiera, 

e) Conservación de las excavaciones, y 
 
 

f) Extracción de derrumbes. 

 
EXCAVACIÓN CON EQUIPO PARA ZANJAS EN MATERIAL COMÚN, EN SECO Y EN AGUA. 

 
1100.01, 1100.02, 1100.03, 1101.01, 1101.02 Y 1101.03 

 



Son aplicables las especificaciones señaladas en 1010.02, 04, etc. para efectos de pago 

de estos conceptos y se harán de acuerdo a la zona en que se desarrolle la excavación 

con base en lo siguiente: 

 
ZONA A. Zonas despobladas o pobladas sin instalaciones (Tomas domiciliarias, ductos 

eléctricos, telefónicos o hidráulicos). 

 
ZONA B.      Zonas pobladas con instalaciones (Tomas domiciliarias, ductos eléctricos, 

telefónicos o hidráulicos) que dificulten la ejecución de la obra y cuyos desperfectos 

serán por cuenta del Contratista. 

 
DEFINICIÓN  Y  EJECUCIÓN.  Son  aplicables  los  señalamientos  de  la  especificación 

1010.02, 04. etc. 

 
MEDICIÓN  Y  PAGO.  La excavación  de zanjas  se cuantificará  y  pagará  en metros 

cúbicos con aproximación a dos decimales. Al efecto se determinarán los volúmenes 

de las excavaciones realizadas por el Contratista directamente en la obra; para su 

volumen  se  podrá  efectuar  la  cubicación  de  las  mismas  de  acuerdo al  proyecto 

autorizado o los planos aprobados de zanjas tipo vigentes o bien en función de las 

condiciones de los materiales o a las instrucciones giradas por el Residente; los 

conceptos aplicables estarán en función de las condiciones en las que se realicen las 

excavaciones. 

 
 

REVESTIMIENTO COMPACTADO AL 90 % DE LA PRUEBA PROCTOR. 

 
1121.05 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por revestimiento a la superficie de 

rodamiento que se construye en capas, con materiales seleccionados, sobre las 

terracerías de caminos 

 
La construcción de los revestimientos se iniciará cuando las terracerías estén 

terminadas, verificándose que la descarga del material sobre las terracerías se realice 

a las distancias racionales u ordenadas por el Residente, de acuerdo al medio de 

transporte utilizado para el acarreo y al espesor de proyecto; cuidando que el tendido 

mantenga  un  espesor  uniforme,  salvo  cuando  el  proyecto  indique  lo  contrario. 

Cuando por las características de los materiales se requiera utilizar dos o más bancos 

para la construcción del revestimiento; la mezcla se hará con equipo, con la finalidad 

de obtener un material uniforme. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. La construcción de revestimientos se medirá tomando como 

unidad el metro cúbico del volumen colocado con aproximación a dos decimales, de 

acuerdo a líneas de proyecto y/u las órdenes del Residente. A continuación, y de 

manera enunciativa se señalan las actividades fundamentales que indican este 

concepto: 

 



a) Extracción, carga y descarga de los materiales, 

b) Acarreo primer kilometró, 

c) Papeo o eliminación de sobre tamaños, 

PLANTILLAS APISONADAS. 

 
1130.01 Y 1130.02 

 
 
 

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por plantillas apisonadas al conjunto de 

maniobras que debe realizar el Contratista para colocar en el fondo de la zanja una 

cama de material inerte y con cierto grado de compactación con la finalidad de que el 

cuadrante inferior de la tubería descanse en todo su desarrollo y longitud sobre la 

plantilla. 

 
Cuando a juicio del Residente el fondo de las excavaciones, donde se instalaran 

tuberías, no ofrezca la consistencia necesaria para sustentarlas y mantenerlas en su 

posición en forma estable o cuando la excavación haya sido hecha en roca que por su 

naturaleza no haya podido afinarse en grado tal que la tubería tenga el asiento 

correcto, se construirá una plantilla apisonada de 10 cm. de espesor mínimo,  hecha 

con  material  adecuado  para  dejar  una  superficie  nivelada  para  una  correcta 

colocación de la tubería. 

 
La plantilla se apisonará hasta que el rebote del pisón señale que se ha logrado la 

mayor compactación posible, para lo cual al tiempo del apisonado se humedecerán 

los materiales que forman la plantilla para facilitar su compactación. 

 
Así mismo la plantilla se podrá apisonar con pisón metálico o equipo, hasta lograr el 

grado de compactación estipulada. 

 
La parte central de las plantillas que se construyan para apoyo de tuberías de concreto 

será construida en forma de canal semicircular para permitir que el cuadrante inferior 

de la tubería descanse en todo su desarrollo y longitud sobre la plantilla. 

 
Las plantillas se construirán inmediatamente antes de tender la tubería y previamente 

a dicho tendido el Contratista deberá recabar el visto bueno del Residente para la 

plantilla construida, ya que en caso contrario este podrá ordenar, si lo considera 

conveniente, que se levante la tubería colocada y los tramos de plantilla que considere 

defectuosos  y  que  se  construyan  nuevamente  en  forma  correcta,  sin  que  el 

Contratista tenga derecho a ninguna compensación adicional por este concepto. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. La construcción de plantilla será medida para fines de pago en 

metros cúbicos con aproximación a dos decimales. Al efecto se determinará 

directamente en la obra la plantilla construida conforme a las líneas de proyecto y/o las 

órdenes del Residente. 

 



No se estimarán para fines de pago las superficies o volúmenes de plantilla construidas 

por el Contratista para relleno de sobre excavaciones.



 

 
 
 

La construcción de plantillas se pagará al Contratista a los precios unitarios que 

correspondan en función del trabajo ejecutado; es decir, si es con material de banco 

o con material producto de excavación. 

 
A continuación de manera enunciativa se señalan las principales actividades que deben 

incluir los precios unitarios de acuerdo con cada concepto y en la medida que proceda. 

 

a)    Obtención, extracción, carga, acarreo primer kilometró y descarga 

en el sitio de la utilización del material, 
 

b)   Selección del material y/o papeo, 

 
c)    Proporcionar   la   humedad   necesaria   para   la   compactación 

(aumentar o disminuir), 
 

d)   Compactación al porcentaje especificado. 

e)    Acarreos y maniobras totales. 

f)    Compactar   el   terreno   natural   para   restituir   las   condiciones 

originales antes de la colocación de la plantilla. 
 

 

RELLENO DE EXCAVACIONES DE ZANJAS. 

 
1131.01, 1131.02, 1131.03, 1131.04, 1131.05 Y 1131.06 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN: Por relleno de excavaciones de zanjas se entenderá el 

conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Contratista para rellenar hasta el 

nivel original del terreno natural o hasta los niveles señalados por el proyecto y/o las 

órdenes del Residente, las excavaciones que hayan realizado para alojar las tuberías 

de redes de agua potable y alcantarillado, así como las correspondientes a estructuras 

auxiliares 

 
Se entenderá por "relleno sin compactar" el que se haga por el simple deposito del 

material para relleno, con su humedad natural, sin compactación alguna, salvo la 

natural que produce su propio peso.



 

Se entenderá por "relleno compactado" aquel que se forme colocando el material en 

capas  sensiblemente  horizontales  con  la  humedad  que  requiera  el  material  de 

acuerdo con la prueba Proctor, para su máxima compactación, del espesor que señale 

el Residente, pero en ningún caso mayor de 15 (quince) cm. Cada capa será 

compactada uniformemente en toda su superficie mediante el empleo de pistones de 

mano o neumático hasta obtener la compactación requerida. 

 
No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavación sin antes obtener la 

aprobación por escrito del Residente, pues en caso contrario, este podrá ordenar la 

total extracción del material utilizado en rellenos no aprobados por él, sin que él 

Contratista tenga derecho a ninguna retribución por ello. 

 
La primera parte del relleno se hará invariablemente empleando en ella material libre 

de piedras y deberá ser cuidadosamente colocada y compactada a los lados de los 

cimientos de estructuras y abajo y a ambos lados de las tuberías. En el caso de 

cimientos y de estructuras, este relleno tendrá un espesor mínimo de 60 (sesenta) cm 

y cuando se trate de tuberías, este primer relleno se continuará hasta un nivel de 30 

(treinta) cm. arriba del lomo superior del tubo o según proyecto. Después se continuará 

el relleno empleando el producto de la propia excavación, colocándolo en capas de 20 

(veinte) cm. de espesor como máximo, que serán humedecidas y apisonadas. 

 
Cuando por la naturaleza de los trabajos no se requiera un grado de compactación 

especial, el material se colocará en las excavaciones apisonándolo ligeramente en 

capas sucesivas de 20 (veinte) cm y colmar la excavación dejando sobre de ella un 

montículo de material con altura de 15 (quince) cm. sobre el nivel natural del terreno, 

o de la altura que ordene el Residente. 

 
Cuando  el  proyecto  y/o  las  órdenes  del  Residente  así  lo  señalen,  el  relleno 

compactado de excavaciones deberá ser efectuado en forma tal que cumpla con las 

especificaciones de la prueba "Proctor", para lo cual el Residente ordenará el espesor 

de las capas, el contenido de humedad del material, el grado de compactación, 

procedimiento, etc., para lograr la compactación óptima. 

 
La consolidación empleando agua no se permitirá en rellenos en que se empleen 

materiales arcillosos o arcillo-arenosos, y a juicio del Residente podrá emplearse 

cuando se trate de material rico en terrones o muy arenoso. En estos casos se 

procederá a llenar la zanja hasta un nivel de 20 (veinte) cm. abajo del nivel natural del 

terreno vertiendo agua sobre el relleno ya colocado hasta lograr en el mismo un 

encharcamiento superficial; al día siguiente, con una pala se pulverizará y alisará toda 

la costra superficial del relleno anterior y se rellenara totalmente la zanja, consolidando 

el segundo relleno en capas de 15 (quince) cm. de espesor, quedando este proceso 

sujeto a la aprobación del Residente, quien dictará modificaciones. 
 

 



 

La tierra, rocas y cualquier material sobrante después de rellenar las excavaciones de 

zanjas, serán acarreados por el Contratista hasta el lugar de desperdicios que señale 

el Residente. 
 

 

Los rellenos que se hagan en zanjas ubicadas en terrenos de fuerte pendiente, se 

terminaran en la capa superficial empleando material que contenga piedras 

suficientemente grandes para evitar el deslave del relleno motivado por el 

escurrimiento de las aguas pluviales, durante el periodo comprendido entre la 

terminación del relleno de la zanja y, de ser el caso, la reposición del pavimento 

correspondiente. En cada caso particular el Residente dictará las disposiciones 

pertinentes. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. El relleno de excavaciones de zanja que efectúe el Contratista, le 

será medido en metros cúbicos de material colocado con aproximación a dos decimales 

conforme a las líneas de proyecto y/o las órdenes del Residente. El material empleado 

en el relleno de sobre excavaciones o derrumbes imputables al Contratista no será 

valuado para fines de estimación y pago. 
 

De acuerdo con cada concepto y en la medida que proceda con base en su propia 

especificación, los precios unitarios deben incluir con carácter enunciativo las 

siguientes actividades: 

 
a)  Obtención,  extracción,  carga,   acarreo  primer  kilometró  y 

descarga en el sitio de utilización del material. 

 
b)  Proporcionar  la  humedad  necesaria  para  compactación  al 

grado que esté estipulado (quitar o adicionar). 

 
c) Seleccionar el material y/o papear. 

 
d) Compactación al porcentaje especificado. 

 
e) Acarreo, maniobras, movimientos y traspaleos locales. 

 

 

BOMBEO DE ACHIQUE CON BOMBA AUTOCEBANTE, PROPIEDAD DEL CONTRATISTA. 

 
1140.01, 1140.02, 1140.03, 1140.04, 1140.05 Y 1140.06 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.  Por  bombeo de achique se entenderá  al conjunto de 

operaciones que se hagan necesarias para extraer el agua que se localice en las zanjas 

para tendido de tubería, así como en excavaciones para obras complementarias que se 

requieran en el sistema. 
 



 

Al ordenar la utilización del equipo, el Residente deberá prestar especial atención a que 

dicho equipo sea el adecuado para la ejecución del trabajo y dentro de su vida 

económica, tanto por lo que se refiere al tipo empleado; como a su capacidad y 

rendimiento; y durante su operación, cuidar que esta se haga eficientemente para 

obtener el rendimiento correcto; en caso contrario, se harán ajustes al precio unitario 

en función del modelo del equipo. 

 
El Contratista será en todo momento el único responsable tanto de la conservación 

de su equipo como de su eficiencia. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. La operación del equipo de bombeo de achique propiedad del 

Contratista se medirá en horas efectivas con aproximación de 0.25 hr. conforme a lo 

indicado en el proyecto y/o las órdenes del Residente. 

 
Al efecto, se determinará mediante un estricto control de la CONAGUA, el tiempo que 

trabaje el equipo en forma efectiva, ejecutando el trabajo que le ha sido ordenado. 

 
No se computará para fines de pago el tiempo de operación del equipo de bombeo 

de achique que no esté ejecutando trabajo efectivo, que trabaje deficientemente o 

ejecute trabajos que no correspondan al proyecto y/o a lo ordenado por el Residente. 

 
El pago específico al Contratista por la ejecución de los trabajos se hará a base de 

precios unitarios, o de acuerdo a lo estipulado en el Contrato en los conceptos de 

trabajo y capacidad de los equipos. 

 
No se pagará al Contratista la operación del equipo de bombeo de achique que por 

falta de capacidad o por no ser del tipo adecuado, no produzca los rendimientos 

esperados. 

 
No se considerará para fines de pago los bombeos ejecutados fuera de las líneas de 

proyecto y/o las indicaciones del Residente. 

 
Como un indicador de los rendimientos de las bombas a continuación se señalan 

rendimientos normativos: 

 
Bomba de 2" Diámetro de 30 a 45 m3/hr. 

Bomba de 3" Diámetro de 70 a 90 m3/hr. 

 
 

Bomba de 4" Diámetro de 110 a 150 m3/hr. 

Bomba de 6" Diámetro de 260 m3/hr. 



 

ADEMES DE MADERA. 

 
1150.00 y 1151.00 

 

DEFINICIÓN  Y EJECUCIÓN. Se entenderá por ademe de madera abierto o cerrado a 

los  soportes  estructurales  a  base  de  madera  ajustadas  mediante  cuñas  con  la 

finalidad de estabilizar las paredes de una excavación a cielo abierto, así contrarrestar 

el empuje horizontal y/o vertical del material que tienden a cerrar los espacios 

excavados, produciendo derrumbes sobre los mismos y que pongan en peligro la 

estabilidad de las paredes o cualquier tipo de estructura contigua. 

Todos los trabajos que ejecute el Contratista en la construcción de ademes de madera 

deberán sujetarse a lo señalado en las normas y planos del proyecto y/o las ordenes 

de Residente. 
 

La colocación de los ademes se hará en forma conveniente y se conservarán en buen 

estado los soportes, troqueles, etc., que se estimen necesarios para sostener las 

paredes de las excavaciones, evitando cualquier daño que pueda causarse a cualquier 

tipo de estructura contigua. 
 

Las dimensiones, características y sistemas de construcción de los ademes, así como 

las líneas, niveles, elevaciones y profundidades, serán justamente las indicadas en el 

proyecto y/o las ordenadas por el Residente. 
 

MEDICIÓN Y PAGO. El ademe de madera se pagará por metro cuadrado de superficie 

de contacto con aproximación a dos decimales conforme a las líneas de proyecto y/o 

las órdenes del Residente, incluyendo todos los materiales puestos en obra, es decir, 

en el lugar de su utilización considerando todos los acarreos, movimientos y maniobras 

necesarias para su colocación, el mantenimiento durante el tiempo que van a 

permanecer y su desmantelamiento, equipo y mano de obra. 

No se considerará para fines de pago la cantidad de obra ejecutada por el Contratista 

fuera de las líneas de proyecto y/o las indicaciones del Residente. 

 
 
 

INSTALACIÓN  DE TUBERÍA DE POLIETILENO  DE ALTA DENSIDAD. ASÍ COMO DE P. V. C. 

TERMOFUSIONABLE 

 
2050.01 AL 2050.13 Y 2051.01 AL 2051.14 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. La instalación de tubería de polietileno de alta densidad, y 

de P. V. C. termofusionable es un sistema donde las uniones se llevan a cabo por medio 

de termofusión, esto es calentado simultáneamente las dos partes por unir hasta 

alcanzar el grado de fusión necesaria, para que después con una presión controlada 

sobre ambos elementos, se logre una unión monolítica 100 por ciento hermética y más 

resistente que la propia tubería. 

 



 

En la nomenclatura de la tubería de polietileno de alta densidad, se utiliza el termino 

RD como referencia para establecer los diferentes espesores de la tubería según su 

rango de presión de trabajo; siendo la abreviatura la relación de dimensiones, es decir 

es la proporción que existe entre el diámetro exterior y el espesor mínimo de pared 

del tubo. De acuerdo con lo anterior a mayor número de RD corresponde una pared 

más delgada en comparación con el diámetro exterior. 

 
En la generalidad las especificaciones para la instalación de este tipo de tubería, son las 

mismas que para las de asbesto cemento y PVC, excepto las modalidades que son 

función de las características de estas tuberías. 
 
 

 

MEDICIÓN Y PAGO. La instalación será medida en metros con aproximación a dos 

decimales;  al  efecto  se  determinarán  directamente  en  la  obra  las  longitudes  de 

tubería colocadas en función de su diámetro, y de acuerdo al proyecto y/o lo ordenado 

por el Residente, debiendo incluir las siguientes actividades que se mencionan con 

carácter enunciativo: 

 
a.- Revisión de la tubería para certificar su buen estado. 

 
b.- Maniobras, movimientos y acarreos totales para colocarla al lado de la zanja. 

 
c.- Bajada de la misma, instalación y unión de la tubería; prueba hidrostática con 

manejo del agua y reparaciones que se pudiesen requerir. 
 

 

CONSTRUCCIÓN DE POZOS DE VISITA Y CAJAS DE CAÍDA 

 
3060.01  AL  3060.13;  3061.01;  3070.01  AL  3070.13;  3071.01;  3080.01  AL  3080.11;  3081.01; 

3120.01 AL 3120.04; 3121.01 

 
DEFINICIÓN  Y  EJECUCIÓN.  Se  entenderán  por  pozos  de  visita  las  estructuras 

diseñadas y destinadas para permitir el acceso al interior de las tuberías de 

alcantarillado, especialmente para las operaciones de mantenimiento y limpieza del 

sistema de alcantarillado. 

 
Estas estructuras serán construidas en los lugares que señale el proyecto y/u ordene 

el Residente durante el curso de la instalación de las tuberías. No se permitirá que 

 
 
 

existan más de 125 (ciento veinticinco) metros instalados de tuberías de alcantarillado 

sin que estén terminados los respectivos pozos de visita. 

 



 

La construcción de la cimentación de los pozos de visita deberá hacerse previamente 

a la colocación de las tuberías para evitar que se tenga que excavar bajo los extremos 

de las tuberías y que estos sufran desalojamientos. 

 
Los pozos de visita se construirán según el plano aprobado por la CONAGUA y serán 

de tabique, junteado con mortero de cemento-arena en proporción de 1:3. Los 

tabiques deberán ser mojados previamente a su colocación, con juntas de espesor no 

mayor que 1.50 cm (uno y medio centímetros). Cada hilada deberá quedar desplazada 

con respecto a la anterior en tal forma que no exista coincidencia entre las juntas 

verticales de los tabiques que las forman (cuatrapeado). 

 
El paramento interior se recubrirá con un aplanado de mortero cemento-arena de 

proporción 1:3 y con un espesor mínimo de 1.0 (un) cm que será terminado con llana 

o regla y pulido fino. El aplanado se curará, se emplearán cerchas para construir los 

pozos y posteriormente comprobar su sección. Las inserciones de las tuberías con 

estas estructuras se emboquillarán en la forma indicada en el proyecto y/o lo ordenado 

por el Residente. 

 
Al construir la base de concreto de los pozos de visita se harán en ellas los canales de 

"media caña" correspondientes, por alguno de los procedimientos siguientes: 

 
a) Al hacerse el colado del concreto de la base se formarán directamente las "medias 

cañas", mediante el empleo de cerchas, o 

 
b) Se construirán de mampostería de tabique y mortero de cemento-arena dándoles 

su forma adecuada, mediante cerchas, o 

 
c) Se ahogarán tuberías cortadas a "media caña" al colarse el concreto, para lo cual se 

continuarán dentro del pozo los conductos del alcantarillado, colando después el 

concreto de la base hasta la mitad de la altura de los conductos del alcantarillado 

dentro del pozo, cortándose a cincel la mitad superior de los conductos después de que 

endurezca suficientemente el concreto de la base, a juicio del Residente. 

 
d)  Se  pulirán  cuidadosamente, en  su  caso,  los canales  de  "media  caña"  y  serán 

acabados de acuerdo con los planos del proyecto y/o las órdenes del Residente.



 

 

 

Cuando así lo señale el proyecto y/o lo indique el Residente, se construirán pozos de 

visita de "tipo especial", según los planos que proporcionará oportunamente la 

CONAGUA al Contratista, los que fundamentalmente estarán formados de tres partes: 

 
En  su  parte inferior  una  caja  rectangular de mampostería  de piedra de tercera, 

junteada  con  mortero  de  cemento-arena  1:3,  en  la  cual  se  emboquillarán  las 

diferentes tuberías que concurran al pozo y cuyo fondo interior tendrá la forma 

indicada en el plano tipo correspondiente; una segunda parte formada por la chimenea 

del pozo, con su brocal y tapa; ambas partes se ligan por una tercera pieza de 

transición, de concreto armado, indicada en los planos tipo. 

 
Cuando existan cajas de caída que formen parte del alcantarillado, estas podrán ser 

de dos tipos: 

 
a) Caídas de altura inferior a 0.50 metros. Se construirán dentro del pozo de visita sin 

modificación alguna a los planos tipo de las mismas. 

 
b) Caídas de altura entre 0.50 y 2.0 metros. Se construirán las cajas de caída adosadas 

a los pozos de visita de acuerdo con el plano tipo respectivo de ellas. 

 
La mampostería de tercera, y el concreto que se requieran para la construcción de los 

pozos de visita de "tipo especial" y las cajas de caída, deberán llenar los requisitos 

señalados en las especificaciones relativas a esos conceptos de trabajo. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. La construcción de pozos de visita y de cajas de caída se medirá 

en unidades completas. Al efecto se determinará en la obra las unidades construidas 

según el proyecto y/o las órdenes del Residente, clasificando los pozos de visita bien 

sea en tipo común o tipo especial de acuerdo con las diferentes profundidades y 

diámetros; esto también es válido para las cajas de caída. 

 
De manera enunciativa se señalan las actividades principales que integran los 

conceptos referentes a pozos de visita y cajas de caída: 

 
El suministro y colocación de todos los materiales puestos en obra incluyendo fletes 

totales, movimientos y maniobras locales, desperdicios y mermas, así como la mano de 

obra y equipo correspondiente. No se incluyen en estos conceptos excavaciones, 

rellenos, ni suministro y colocación de brocales.
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BROCALES Y TAPAS PARA POZOS DE VISTA. 

 
3110.01 AL 3110.03 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por colocación de brocales y tapas a las 

actividades  que  ejecute  el  Contratista  en  los  pozos  de  visita  de  acuerdo  con  el 

proyecto y/o las órdenes del Residente.



 

 

Cuando el proyecto y/o las órdenes del Residente lo señalen los brocales y tapas 

deberán ser de fierro fundido. 

 
La colocación de brocales y tapas de fierro fundido serán estimadas y liquidadas de 

acuerdo con este concepto en su definición implícita. 

 
Cuando de acuerdo con el proyecto y/o las órdenes del Residente los brocales y tapas 

deban ser de concreto, serán fabricados y colocados por el Contratista. 

 
El concreto que se emplee en la fabricación de brocales y tapas deberá de tener una 

resistencia f'c=175 kg/cm2 y ser fabricado de acuerdo con las especificaciones 

respectivas. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. La colocación de brocales y tapas, así como la fabricación y 

colocación de brocales y tapas de concreto, se medirá en piezas. Al efecto se 

determinará en la obra el número de piezas colocadas en base al proyecto y/o lo 

ordenado por el Residente. 

 
El precio unitario incluye el suministro de todos los materiales, mermas y acarreos, 

fletes; la mano de obra y el equipo (no incluye el suministro del brocal y tapa de fierro 

fundido; pero si su manejo, maniobras totales e instalación). 

 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BROCAL Y TAPA DE POLIETILENO DE ALTA RESISTENCIA 

PARA POZO DE VISITA, EN DISEÑO CÓNICO. 

 
3115 01 Y 3115 02 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por suministro e instalación de brocal y tapa 

para pozo de visita, en polietileno de alta resistencia, diseño cónico, a las erogaciones 

que se requieran y deba realizar el contratista conforme al proyecto ejecutivo y/o las 

órdenes del Residente. 

 
Todos los brocales que suministre el contratista de acuerdo a las dimensiones fijadas 

en el proyecto y/o las órdenes del Residente deberán satisfacer las Normas AASHTO 

clases H-25 y H-15 según el caso, complementándose con las siguientes normas 

vigentes o las que las sustituyan, conforme se indica a continuación: 

 
NMX-H-004-SCFI-2008.-   Industria   Siderúrgica   –   Productos   de   hierro   y   acero 

recubiertos con CINC (galvanizados por inmersión en caliente) – Especificaciones y 

métodos de prueba. 
 

 

NOM- 008-SCFI-2002.- Sistema General de Unidades de Medida General. 

 



 

 

ASTM  D546-10.-  Standard  Test  Method  for  Sieve  Analysis  of  Mineral  Filler  for 

Bituminous Paving Mixtures. 

 
ASTM D4364-16.- Standard Test Methods for Void Content of Reinforced Plastics 

Prelozit. 
 

ASTM D543-06.- Evaluating the Resistance of Plastics to chemical Reagents. 

ASTM D2584-02.- Ignition or Burnout method. 

ASTM D2734-16.- Standard Test Methods for Void Content of Reinforced Plastics. 

 
AASHTO M 306-05.- Standard Specification for Drainage, Sewer, utility, and Related 

Castings. 
 

 

El brocal y tapa deben de ser cónicos para evitar adhesión de los elementos por 

dilatación térmica con un sistema de cierre y apertura a base de chapa retráctil visible 

o manija fija para su fácil operación. 

 
El conjunto de brocal y tapa H-25 para pozo de visita deberá cumplir con lo siguiente: 

 
• Resistencia a la carga puntual por 36,000 kg 

• AASHTO M 306-05.- Standard Specification for Drainage, Sewer, utility, and Related 

Castings. 

• Flecha bajo carga máxima 20 mm 

• Flecha residual 5 mm al momento de liberar la carga. 

• Densidad específica: 0.95 kg/cm3 (+/- 0-03%). (sugiero retirar este punto) 

• Fatiga con base en carga puntual: 6,000 kg.



 

 

 

 
 
 

 
 

El conjunto de brocal y tapa para pozo de visita de Norma AASHTO H-15 deberá 

cumplir con lo siguiente: 

 
• Resistencia a la carga puntual por 13,500 kg 

• AASHTO M 306-05.- Standard Specification for Drainage, Sewer, utility, and Related 

Castings. 

• Flecha bajo carga máxima 20 mm 

• Flecha residual 5 mm al momento de liberar la carga. 

• Fatiga con base en carga puntual: 6,000 kg. 
 

 

 
 

El marcado de los brocales con sus tapas debe hacerse con caracteres legibles e 

indelebles conforme a la norma correspondiente y debe incluir como mínimo lo 

siguiente:



 

 

 
 
 
 

 

• Nombre del fabricante y/o marca o símbolo del fabricante. 

• Leyenda “HECHO EN MÉXICO” o “hecho en…”, y 

• Nombre de la Dependencia u organismo. 

• Norma correspondiente. 
 

 

Todos los brocales y tapas que suministre el contratista deberán ser acompañados 

con la documentación del proveedor que acredite el cumplimiento de las normas 

indicadas en la presente especificación. 

 
El Residente deberá inspeccionar los brocales junto con sus tapas. Dicha inspección 

no exime al Contratista de la responsabilidad de que los brocales cumplan con las 

normas de la presente especificación. Así mismo el Residente deberá verificar en 

campo que se realicen los ensayos necesarios con la finalidad de que cumplan con las 

normas indicadas en la presente especificación. 

El contratista nivelará la parte superior del pozo con mortero cemento-arena en 

relación 1:3. En caso de no estar en esta condición se deberá realizar dicha nivelación 

quedando 12 cm por debajo del nivel final o superficie de rodamiento. 
 

Se colocará el brocal y tapa debidamente nivelados y orientados considerando la 

apertura de la tapa en sentido contrario al tráfico vehicular. 
 

El brocal se anclará al muro del pozo de visita mediante acero de refuerzo Fy = 4200 

kg/cm2, y se conformará el área de la transición de la superficie de rodamiento y el 

accesorio colocando acero de refuerzo y concreto f’c= 250 kg/cm2. 
 

Dentro del precio unitario estará incluido el suministro de todos los materiales puestos 

en el sitio de su instalación, todas las maniobras para su instalación, la instalación 

propiamente dicha, fabricación y colocación de concreto, la limpieza final, así como 

todos los cargos inherentes para su correcta ejecución. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. El suministro e instalación de brocal con tapa de polietileno para 

cargas H-25 y H-15, será medido para fines de pago por pieza. Al efecto se determinarán   

directamente   el   número   de   piezas   suministradas   e   instaladas, conforme al 

proyecto y/o las órdenes del Residente. 

 
No se estimarán para fines de pago los brocales con sus tapas instaladas por el 

Contratista que no cumplan con los requisitos señalados en las especificaciones que 

correspondan, así como los excedentes, conforme al proyecto y/o las órdenes del 

Residente.



 

 

 
 
 
 

 
SUMINISTRO   E   INSTALACIÓN   DE   DADO   DE   POLIETILENO   DE   ALTA   DENSIDAD   PARA 

CONFINAMIENTO DE BROCAL Y TAPA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CLASE H-25. 
 

 

3115 03 
 

 

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por suministro e instalación de dado de polietileno 

de alta densidad para confinamiento de brocal y tapa de polietileno de alta densidad clase 

H-25, a las erogaciones que se requieran y deba realizar el contratista para colocar 

correctamente el dado conforme al proyecto ejecutivo y/o las órdenes del Residente. 
 

 

Todos los dados que suministre el contratista de acuerdo a las dimensiones fijadas en el 

proyecto y/o las órdenes del Residente deberán satisfacer la Norma AASHTO clase H-25 

según sea el caso, complementándose con las siguientes normas vigentes o las que las 

sustituyan, conforme se indica a continuación: 
 

 

NOM-008-SCFI-2002.- Sistema General de Unidades de Medida. 
 

 

NMX-C-083-ONNCC3-2014.- Resistencia a la compresión de especímenes. Esta norma 

mexicana establece el método de ensayo para la determinación de la resistencia a la 

compresión del concreto. Es aplicable a especímenes cilíndricos moldeados, corazones de 

concreto y cubos, con masa unitaria mayor a 900 kg/m3. 
 

 

ASTM D4364-13.- Standard Practice for Performing Outdoor Accelerated Weathering Tests 

of Plastics Using Concetrated Sunlight. 
 

 

ASTM D543-06.- Standard Practice for Evaluating the Resistance of  Plastics to Chemical 

Reagents. 
 

 

ASTM D2565-16.- Standard Practice for Xenon- Arc Exposure of Plastics Intended  for 

Outdoor Applications. 
 

 

ASTM D2584-18.- Standard Test Method for Ignition Loss of Cured Reinforced Resins. 
 

 

AASHTO M  306-05.-  Standard  Specification  for  Drainage,  Sewer,  Utility,  and  Related 

Castings.



 

 

 
 
 
 

 

El gozne / bisagra siempre deberá quedar en el sentido del flujo vehicular ya que esta 

es la posición que ante una eventual apertura del mismo por excesos de contra fluidos 

en la red, permitan que los vehículos lo impacten provocando su cierre, es únicamente 

por esta razón que se realiza ello. 

 

 

 
El marcado de los dados debe hacerse con caracteres legibles e indelebles conforme a la 

norma correspondiente y debe incluir como mínimo lo siguiente: 
 

 

• Nombre del fabricante y/o marca o símbolo del fabricante. 

• Leyenda “HECHO EN MÉXICO” o “hecho en…”. 

• Nombre de la Dependencia u Organismo. 

• Norma correspondiente. 
 

 

Todos los dados que suministre el contratista deberán ser acompañados con la 

documentación del proveedor que acredite el cumplimiento de las normas indicadas en 

la presente especificación. 

 
El Residente deberá inspeccionar los dados. Dicha inspección no exime al Contratista 

de la responsabilidad de que los dados cumplan con las normas de la presente 

especificación. Así mismo el Residente deberá verificar en campo que se realicen los 

ensayos necesarios con la finalidad de que cumplan con las normas indicadas en la 

presente especificación. 

 
PROCESO    CONSTRUCTIVO    DADO    DE    POLIETILENO    DE    ALTA    DENSIDAD    PARA 

CONFINAMIENTO DE BROCAL Y TAPA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CLASE H-25.



 

 

Se deberá de realizar un corte de diamante de cuando menos 1.00 mt. x 1.00 mt. del 

pavimento y a la profundidad que marque el peralte del elemento a retirar. 

 
Demolición de corona del pozo de visita para la nivelación a la profundidad indicada, 

así como retiro del escombro, restos de brocal y tapa a reemplazar. 

 
Se nivelará y compactará el fondo con material de excavación y/o de banco si es 

necesario. 

 
Se rehabilitará la corona del pozo de visita con mortero y si es necesario la reposición 

de tabique para su correcta nivelación. 

 
Una vez limpio y nivelado el fondo se aplicará riego de emulsión asfáltica Emulsión 

asfáltica tipo (ECR-60 o 65), conforme a las líneas de proyecto y/u órdenes del 

Residente. El presente procedimiento aplica para superficies de rodamiento rígidos y 

flexibles. 

 
Armado y colocación propiamente del DADO PAD según indicaciones de orientación 

del Gozne o bisagra. La colocación consiste en embonar la pieza armada (DADO PAD, 

Tapa y Brocal H-25) al corte hecho hasta que asiente en el fondo. 

 
Finalmente, colocado el DADO PAD se procede al junteo de los cantos del corte con 

los del DADO, el relleno se hará con concreto hidráulico (en caso de grandes espacios) 

y rellenar la superficie de la junta con emulsión asfáltica tipo (ECR-60 o 65), sellador 

Silka o similar, para su impermeabilización. 

 
Los  trabajos  de  obra  civil  tales  como  (cortes,  demolición,  rellenos,  nivelación, 

concreto, etc.), se pagarán por separado, así mismo los cuales deberán cumplir las 

indicaciones conforme el proyecto ejecutivo y/u órdenes del Residente. 

 
El precio unitario incluye: el suministro de los dados, herrajes de sujeción, suministro 

y aplicación de toda la emulsión asfáltica tipo (ECR-60 o 65) necesaria, sellador Silka o 

similar para (el riego, relleno de la superficie de la junta e impermeabilización), toda 

la mano de obra necesaria y especializada, equipo, herramienta, así como todo lo 

necesario para su correcta ejecución. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. El suministro e instalación del dado para confinamiento de brocal 

y tapa H-25, será medido para fines de pago por pieza. Al efecto se determinarán 

directamente el número de piezas suministradas e instaladas, conforme al proyecto y/o 

las órdenes del Residente. 

 
No se estimarán para fines de pago los dados instalados por el Contratista que no 

cumplan con los requisitos señalados en las especificaciones que correspondan, así 

como los excedentes, conforme al proyecto y/o las órdenes del Residente. 



 

 

 
 

CONEXIONES DOMICILIARIAS (SLANT Y CODO). 

 
3130.01 AL 3130.04 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. El trabajo consiste en perforar tuberías de concreto simple 

o reforzado de la red de alcantarillado, para la inserción de la acometida de SLANT, 

debiendo ejecutarse sin que el tubo se agriete, así como cuidar el manejo de los 

accesorios de la toma domiciliaria. 

 
El Contratista instalará las conexiones domiciliarias, a partir del parámetro exterior de 

los edificios en el sitio que señalen los planos o el Residente y las terminará 

conectándolas en la inserción correspondiente en el alcantarillado; el otro extremo de 

la conexión, según lo determine el Residente, lo tapará el Contratista con tapa de 

ladrillo y mortero pobre de cemento. 

 
Las conexiones formaran con el alcantarillado un ángulo aproximado de 90 (noventa) 

grados en planta. 

 
Excepcionalmente se admitirán inflexiones con ángulos distintos al citado. Los codos 

se anclarán a satisfacción del Residente. Para las conexiones se usará tubo de 15 

centímetros, 20 centímetros o más de diámetro a juicio del Residente. 

 

La pendiente mínima que en general se admitirá para la tubería de la conexión será del 

1% (uno) por ciento, y el colchón sobre el lomo del tubo en cualquier lugar de su 

longitud, tendrá como mínimo 90 (noventa) centímetros. Previa autorización escrita del 

Residente 

 
La pendiente podrá reducirse a un medio (1/2) por ciento, pero únicamente cuando 

ello sea necesario a fin de dejar el colchón mínimo de 90 (noventa) centímetros. Antes 

de construir las conexiones, el Contratista se cerciorará de la profundidad de la salida 

del albañal del predio, si existiera y de las condiciones de pendiente existentes dentro 

del interior del mismo, a fin de evitar que cuando se construyan albañales en el interior 

del predio, ellos queden faltos de colchón, o faltos de la pendiente debida. Si no fuera 

posible satisfacer ambos requisitos de colchón y pendiente mínimos; el Contratista no 

hará la conexión y deberá comunicarlo por escrito al Residente para que éste resuelva 

lo procedente. 

 
Para hacer las conexiones domiciliarias se construirán primero las de un solo lado de 

determinado tramo del alcantarillado, después de terminadas totalmente éstas, se 

construirán las del otro lado. 

 



 

 

MEDICIÓN Y PAGO. La instalación de conexiones domiciliarias y pluviales del servicio 

de alcantarillado, se medirá en conexiones comprendida cada una de ellas 

exclusivamente la acometida (SLANT) y el Codo de 45 grados; es decir será por juego. 

El precio unitario incluye las maniobras para distribuir las piezas a lo largo de la zanja, 

bajada y tendido, perforación de la tubería, y junteo con mortero cemento arena, en 

base al proyecto y/o lo ordenado por el Residente.
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INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADA CON 

CAMPANA Y EMPAQUE INTEGRADO PARA ALCANTARILLADO 
 

3140.01 AL 3140.13. 2050 14 
 

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por “Instalación de Tubería de Polietileno de 

Alta Densidad Corrugada”, al conjunto de operaciones que deberá ejecutar el 

contratista para colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del 

Residente, las tuberías que se requieran para construir redes de alcantarillado sanitario 

y/o pluvial. 

 

Estas operaciones incluyen todas las maniobras y acarreos locales que deba hacer el 

contratista para distribuirla a pie de zanja, bajar la tubería al fondo de la zanja, la 

instalación propiamente dicha, ya sea que se conecte a otros tramos de tubería o con 

piezas especiales y la prueba neumática, donde las normas de desempeño requieran 

juntas con hermeticidad al agua. 
 

El contratista deberá tomar las precauciones necesarias para que la tubería no resienta 

daños, desde el traslado hasta la recepción final. Previamente a su instalación la tubería 

deberá ser limpiada de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material 

que se encuentre en su interior y en el exterior del tubo. 
 

En la instalación de las Tuberías debe considerarse lo siguiente: 
 

a)             Se bajará la tubería mediante lazos, malacates, eslingas o cualquier otro 

material que no lacere a esta, quedando excluidos materiales como cadenas, alambres, 

etc. Se podrá usar medios manuales para diámetros menores como lo son tuberías con 

un diámetro interior de hasta 30 pulgadas y se recomienda un medio mecánico como 

retroexcavadoras, grúas, etc. para diámetros mayores. 
 

 

b)            Una vez bajadas al fondo de las zanjas deberán ser alineadas y colocadas de 

acuerdo con los datos del proyecto y/o órdenes del Residente, precediéndose a retirar 

la envoltura que protege el empaque; continuando con la lubricación del extremo en 

espiga y el interior de la campana, el acople siempre será espiga-campana, el 

contratista podrá utilizar cualquier medio para su acople que no maltrate la tubería. 

Se tendera la tubería de manera que se apoye en toda la longitud sobre la plantilla de 

arena u otro material autorizado por el Residente, actividad pagada por separado. 

 



.  

 

 

c)             La tubería se manejará e instalará de tal modo que no resienta esfuerzos 

causados por flexión. 
 

 

d)            El Residente comprobara mediante el tendido de hilos o por cualquier otro 

procedimiento que juzgue conveniente, que tanto en planta como en perfil la tubería 

quede instalada con el alineamiento y la pendiente señalada en el proyecto. 
 

 

e)            Cuando se presenten interrupciones en los trabajos o al final de cada jornada 

de labores, deberá taparse los extremos abiertos de las tuberías cuya instalación no 

esté terminada, de manera que no puedan penetrar en su interior materias extrañas, 

tierra, basura, etc. 
 

 

El Residente deberá vigilar en todo momento que no se instalen tuberías cuando exista 

agua en el interior de las zanjas. 
 

Para la inspección de la hermeticidad se realizará la prueba como lo indica la norma 

NOM-001-CONAGUA-2011. Tanto el tiempo de duración de la prueba como la pérdida 

de  presión  admisible  se  obtienen  conforme  a  los  cálculos  propuestos  por  dicha 

norma. 
 

La prueba de la tubería será hecha por el contratista por su cuenta, como parte de las 

operaciones correspondientes a la instalación de la tubería. El equipo utilizado para 

la  prueba  será  suministrado  por  el Contratista,  pero  permanecerá  en  poder  del 

Residente durante el tiempo de construcción de las redes. 
 

El Residente deberá dar constancia por escrito al contratista de la aceptación de cada 

tramo de tubería que haya sido probado. En esta constancia deberán detallarse en 

forma pormenorizada el proceso y resultados de las pruebas efectuadas. 
 

MEDICIÓN Y PAGO. La instalación de tubería de Polietileno de Alta Densidad Corrugada 

con campana y empaque integrado para construcción de redes de alcantarillado será 

medida en metros lineales con aproximación a dos decimales. Al respecto, se 

determinarán directamente en la obra las longitudes de tuberías colocadas de cada 

diámetro, de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o lo ordenado por el Residente. 

 

No se medirán para fines de pago las tuberías que hayan sido colocadas fuera de las 

líneas y niveles señalados en el proyecto y/o órdenes del Residente, ni la reposición 

de tuberías que deba hacer el contratista según las órdenes del Residente, por haber 



.  

 

 

sido colocadas en forma defectuosa o de ser el caso, por no haber resistido las pruebas 

neumáticas. 
 

Resumiendo, y con carácter enunciativo se señalan a continuación las principales 

actividades que integran el concepto de instalación de tubería de Polietileno de Alta 

Densidad Corrugada con campana integrada. 

 

1.- Maniobras, movimientos y acarreos totales para colocarla a un lado de la zanja, 
 

 

2.- Bajado e instalación de la tubería, 
 

 

3.- Prueba considerando todos los equipos e implementos y 
 

 

4.- Revisión de la tubería y juntas para constatar su buen estado y funcionamiento. 
 

INSTALACIÓN  DE TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADA PARA ESTE PROYECTO 

SERÁ TIPO ANULAR CON INTERIOR LISO,  UNIÓN CAMPANA - ESPIGA CON DOBLE EMPAQUE ANTI-

ROLADO MONTADO DE FABRICA EN LA ÉSPIGA, LA CAMPANA DEBERÁ TENER TERMOFUSIONADA 

DOBLE BANDA DE MATERIAL COMPUESTO DE MATRIZ POLIMÉRICA REFORZADA 

UNIDIRECCIONALMENTE CON FIBRA DE VIDRIO COMO ELEMENTO DE REFUERZO PARA MANTENER LA 

HERMETICIDAD EN LA VIDA UTIL DE LOS COLECTORES A CONSTRUIRSE BAJO LA NOM-001-CONAGUA-

2011. EL FABRICANTE DEL TUBO DEBERÁ DEMOSTRAR QUE EL COMPUESTO DE PEAD VIRGEN USADO 

PARA LA PRODUCCIÓN DEL LOTE DEL TUBO DE SUMINISTRAR CUMPLE CON LA CELDA 435420C 

INDICADO EN LA NORMA NMX-E-CNCP-2013 MEDIANTE EL REPORTE DE UN LABORATORIO 

ACREDITADO POR EMA DE 42" DE DIÁMETRO 

 

PLANTILLAS COMPACTADAS. 

 
4070.01 y 4071.01 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- Cuando a juicio del Residente el fondo de las excavaciones 

donde se desplantarán las cimentaciones no ofrezca la consistencia necesaria para 

sustentarlas y mantenerlas en posición estable; cuando las excavaciones hayan sido 

hechas en roca que por su naturaleza no hayan podido afinarse en grado tal que las 

estructuras de la cimentación tenga el asiento correcto y/o cuando el proyecto y/o el 

Residente así lo ordenen, se construirá una plantilla apisonada de 10 cm. de espesor 

mínimo, hecha con padecería de tabique, tezontle, piedra triturada o cualquier otro 

material adecuado para dejar una superficie nivelada para un correcto desplante de las 

estructuras de la cimentación. 

 
La plantilla se construirá en toda o en parte de la superficie que cubrirá la estructura 

de la cimentación, según lo indicado en el proyecto y/o por las órdenes del Residente. 
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La compactación de la plantilla se efectuará en forma manual o con equipo mecánico, 

buscándose la uniformidad en toda la superficie de la excavación, hasta obtener el 

espesor estipulado en el proyecto y/o por las órdenes del Residente. En la 

compactación manual de la plantilla se utilizará un pisón con placa de fierro y 

previamente se aplicará al material la humedad necesaria para facilitar la 

compactación. 

 
La plantilla se apisonará hasta que el rebote del pisón señale que se ha logrado la 

mayor compactación posible, para lo cual al tiempo del apisonado se humedecerá el 

material en forma adecuada. 

 
Las plantillas deberán de construirse antes de iniciar el desplante de la cimentación 

de las estructuras que soportarán, y previamente a la iniciación de la construcción de 

las cimentaciones el Contratista deberá recabar el visto bueno del Residente para la 

plantilla construida, ya que en caso contrario éste podrá ordenar, si así lo considera 

conveniente, que se demuelan las partes de cimentación ya construidas y se levanten 

las superficies de plantilla que considere defectuosas, y se deberán construir 

nuevamente en  forma correcta, sin  que el Contratista tenga  derecho a  ninguna 

compensación adicional por este concepto. 

 
Cuando de acuerdo con lo estipulado en el proyecto y/o por las órdenes del Residente 

se requiera la construcción de una plantilla cementada, esta se formará agregando a 

los materiales base un mortero lo suficientemente fluido para que con el apisonado 

se logre la máxima homogeneidad y reducción de vacíos. La graduación de los 

materiales empleados para la fabricación del mortero será 1:5. 

 
MEDICIÓN Y PAGO.- La construcción de plantillas se medirá en metros cúbicos con 

aproximación a dos decimales, y al efecto se medirá directamente el volumen de la 

plantilla en función de las características de los materiales, conforme a lo indicado en 

el proyecto y/o las órdenes del Residente; quedando incluido el suministro de todos los 

materiales puestos en el lugar de su utilización considerando fletes, acarreos, 

maniobras y movimientos locales, mermas, desperdicios, la mano de obra, herramienta 

y el equipo. 

 
CIMBRAS DE MADERA 

 
4080.01 AL 4080.07 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por cimbra de madera, al conjunto de obra 

falsa y moldes temporales (formas para concreto) que se emplean para soportar, 

confinar y moldear la construcción de elementos estructurales hechos a base de 

concreto, durante el tiempo en que éste alcanza su resistencia de proyecto. 

 



.  

 

 

El contratista deberá proyectar y diseñar la cimbra considerando los soportes, puntales, 

yugos, apoyos, contra venteos así como todos los elementos necesarios y su 

construcción será su responsabilidad. 

 
En el diseño de la cimbra el contratista podrá considerar, en forma enunciativa más 

no limitativa, los siguientes factores: 

 
Estabilidad 

 
1)   Cargas, incluyendo carga viva, muerta, lateral e impacto. 

2)   Materiales por usar y sus correspondientes esfuerzos de trabajo. 

3)   Rapidez y procedimiento de colocación del concreto. 

4)   Contra flecha y excentricidad. 

5)   Contra venteo horizontal y diagonal. 

6)   Traslapes de puntales. 

7)   Desplante adecuado de la obra falsa y 

8)   Evitar distorsiones causadas por las presiones del concreto. 
 

Economía 

 

1)           Materiales, tipos de elementos para la cimbra y 

2)           Número de usos; dependerá del diseño del elemento estructural 

por colar y tipo de acabado. 
 

Calidad 

 

1)           La   cimbra   deberá   terminarse   con   exactitud   respecto   a   su 

alineamiento, nivel, acabado y limpieza. 
 

Las formas deberán ser lo suficientemente fuertes para resistir la presión resultante 

del vaciado y vibración del concreto, estar sujetas rígidamente en su posición correcta 

e impermeables para evitar la pérdida de la lechada. 

 
Las formas deberán tener un traslape no menor de 2.5 centímetros con el concreto 

endurecido previamente colado y se sujetarán de manera que al hacer el siguiente 

colado las formas no se abran y no se permitan desalojamientos de las superficies del 

concreto o pérdida de lechada en las juntas. Se usarán pernos o tirantes adicionales, 

cuando   sea  necesario  para   ajustar   las  formas   colocadas   contra   el   concreto 

endurecido. 

 
Los moldes deberán limpiarse perfectamente antes de cada uso y se aplicara un 

desmoldante autorizado por el Residente.   Así mismo la madera utilizada para la 
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habilitación y colocación de la cimbra no deberá estar torcida o deformada, evitando 

colocar piezas con nudos en zonas de elementos estructurales que vayan a trabajar 

en tensión. 

 
El contratista deberá de tomar todas las medidas necesarias para dejar todas las 

preparaciones, ranuras o cajas para instalaciones, como líneas eléctricas, tuberías 

hidrosanitarias o cualquier otro indicado en los planos de proyecto y/o las órdenes 

del Residente. Cualquier desperfecto que quede sobre la superficie del concreto 

después de retiradas las cimbras, se deberá rellenar con un material de las mismas 

características del concreto. 

 
El entablado o el revestimiento de las formas deberán ser de tal clase y calidad, o 

deberá ser tratado o protegido de tal manera que no haya deterioro o descolorido 

químico de las superficies del concreto. 

 

Donde se especifique el acabado aparente, el entablado o el revestimiento se deberá 

instalar de manera que todas las líneas horizontales de las formas sean continuas 

sobre la superficie por construir. 

 
Los acabados que deberán darse a las superficies serán conforme al proyecto y/o las 

órdenes del Residente.  En caso de que los acabados no estén especificados para una 

parte determinada de la obra, estos se harán semejantes a las superficies similares 

adyacentes o conforme lo indique el Residente. 

 
Se entenderá por cimbra común aquella que se utiliza cuando las superficies de las 

estructuras lleven alguna clase de recubrimiento o cuando se coloque algún material 

de relleno, y por cimbra aparente cuando las superficies de las estructuras queden a 

la vista, donde el aspecto es de vital importancia, en este caso la fabricación y 

colocación de la cimbra deberá construirse con mano de obra calificada conforme a 

la forma y dimensiones exactas y con un buen acabado conforme al proyecto y/o las 

órdenes del Residente, el contratista no colocará concreto hasta que el Residente 

autorice que la cimbra se encuentra en condiciones de que se pueda utilizarse para 

dicho propósito, esto se aplicará tanto a la cimbra común como a la cimbra aparente. 

 
Deberán calafatearse las juntas cuyas aberturas no excedan de 6 milímetros, con un 

material que garantice un buen sello, que resista sin deformarse o romperse al 

contacto con el concreto y que no produzca depresiones ni salientes en exceso. 

 
Antes de la aceptación final del trabajo, el Contratista limpiará todas las superficies 

descubiertas, de todas las incrustaciones y manchas desagradables. 

 
Las formas se dejarán en su lugar hasta que el Residente autorice su remoción y se 

removerán con cuidado para no dañar el concreto. La remoción se autorizará y se 
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efectuará considerando la resistencia de diseño del concreto y del elemento estructural 

de que se trate. 

 
Se deberán colocar tiras de relleno en los rincones de las formas para producir aristas 

achaflanadas en las esquinas del concreto permanentemente expuesto. Los rincones 

del concreto y las juntas moldeadas no necesitarán llevar chaflanes, salvo que en los 

planos del proyecto así se indique o que lo ordene el Residente. 

 
MEDICIÓN Y PAGO. Las cimbras para concreto se medirán en metros cuadrados, con 

aproximación a dos decimales. Al efecto, se medirán directamente en las superficies de 

contacto que fueron cubiertas por las mismas, es decir por área de contacto, conforme 

a lo indicado en el proyecto y/o lo ordenado por el Residente.



 

 

El precio unitario incluye todos los materiales, mano de obra necesaria, herramienta 

y equipo para la habilitación, cimbrado y descimbrado. 
 

 
 

No se medirán para fines de pago las cimbras empleadas para confinar concreto que 

debió haber sido vaciado directamente contra la excavación y que requirió su uso por 

sobre excavaciones u otras causas imputables al Contratista, ni tampoco las cimbras 

empleadas fuera de las líneas y niveles del proyecto y/o las órdenes del Residente. 

 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ACERO DE REFUERZO. 

 
4090.01, 4090.02 Y 4090.03 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por suministro y colocación de acero de 

refuerzo al conjunto de operaciones necesarias para cortar, doblar, formar ganchos y 

colocar las varillas de acero de refuerzo utilizadas para la formación de estructuras de 

concreto reforzado, conforme a las líneas de proyecto y/o las órdenes del Residente. 

 
El acero de refuerzo que proporcione el Contratista, deberá llenar los requisitos 

señalados para este  material en  la norma NMX-B-72-CANACERO, de la  Dirección 

General de Normas, así como las normas complementarias. 

 
El acero de alta resistencia deberá satisfacer los requisitos señalados para ella en las 

normas A-431 y A-432 de la A.S.T.M. 

 
El acero de refuerzo deberá ser enderezado en la forma adecuada, previamente a su 

colocación en las estructuras. 

 
Las distancias a que deban colocarse las varillas de refuerzo que se indiquen en los 

planos, serán consideradas de centro a centro, salvo que específicamente se indique 

otra cosa; la posición exacta, el traslape, el tamaño y la forma de las varillas, deberán 

ser las que se consignan en los planos o las que ordene el Residente. 

 
Antes de proceder a su colocación, las superficies de las varillas y de los soportes 

metálicos de éstas, deberán limpiarse de óxido, polvo, grasa u otras substancias y 

deberán  mantenerse  en  estas  condiciones  hasta  que  queden  ahogadas  en  el 

concreto. 

 
Las varillas deberán ser colocadas y aseguradas exactamente en su lugar, por medio 

de soportes metálicos, etc., de manera que no sufran movimientos durante el vaciado 

del concreto y hasta el fraguado inicial de éste. Se deberá tener el cuidado necesario 

para aprovechar de la mejor manera la longitud de las varillas de refuerzo. 

 



 

 

MEDICIÓN Y PAGO. La cuantificación del acero de refuerzo se hará por kilogramo 

colocado con aproximación a dos decimales, quedando incluido en el precio: mermas, 

desperdicios,  descalibres,  sobrantes;  los  fletes  totales;  las  maniobras  y  manejos 

locales hasta dejarlo en el sitio de su colocación; la mano de obra, el equipo y la 

herramienta necesaria, así como alambre y silletas necesarias. Considerando como 

máximo el peso teórico tabulado según el diámetro de la varilla conforme a las líneas 

de proyecto y/o las órdenes del Residente. 

 
De manera especial debe contemplarse cuando la varilla sea de 1" de diámetro o 

mayor, ya que no irá traslapada sino soldada a tope, cumplimentando los requisitos 

de soldadura. 

 

SUMINISTRO DE TUBERÍA CORRUGADA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) PARA 

ALCANTARILLADO. 

 
8051.01 AL 8051.13; 8052.01 AL 8052.13 

 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. Se entenderá por suministro de tubería corrugada de 

polietileno de alta densidad, para alcantarillado, a las erogaciones que deba realizar 

el contratista para abastecer las cantidades que se fijen en el proyecto ejecutivo y/o 

las órdenes del Residente. 

 
Toda la tubería que suministre el contratista  de acuerdo a las dimensiones fijadas en 

el proyecto y/o las órdenes del Residente debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-001-CONAGUA-2011.- Sistemas de agua potable, toma domiciliaria y 

alcantarillado  sanitario-Hermeticidad-Especificaciones  y  métodos  de  prueba,  así 

como NMX-E-241-CNCP-2013.- industria del plástico-tubos de polietileno de alta 

densidad (PEAD) de pared corrugada con junta hermética de material elastomérico, 

utilizados en sistemas de alcantarillado sanitario-serie inglesa-especificaciones y 

métodos de ensayo o las que las sustituyan. 

 
Los anillos para el junteo hermético de la tubería deberán cumplir con la norma “NMX- 

C-412-ONNCCE-1998.- Industria de la construcción - anillos de hule empleados como 

empaque en las juntas de tuberías y elementos de concreto para drenaje en los 

sistemas de alcantarillado hermético; así como la norma NMX-T-021-SCFI-2014.- 

Industria hulera - anillos de hule empleados como empaque en los sistemas de 

tuberías-especificaciones y métodos de ensayo o las que las sustituyan. 

 
La tubería suministrada por el Contratista deberá ser Certificada a fin de demostrar 

que cumple con la presente especificación. 

 
Los métodos de ensayos cumplirán y se llevarán a cabo con las normas siguientes: 

 



 

 

a)        NMX-E-004-CNCP-2004 Industria del plástico - Determinación de 

la densidad de los materiales plásticos no celulares - Método de



 

 

ensayo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de abril de 2004. 

b)       NMX-E-013-CNCP-2004 Industria del plástico - Resistencia a la 

presión hidráulica interna sostenida por largo período en tubos y 

conexiones - Método de ensayo. Declaratoria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2004. 

c)        NMX-E-014-CNCP-2006  Industria   del  plástico  –  Resistencia  al 

aplastamiento en tubos y conexiones – Método de ensayo. 

Declaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

septiembre de 2006. 

d)        NMX-E-021-CNCP-2006  Industria  al  plástico  –  Dimensiones  en 

tubos y conexiones - Método de ensayo. Declaratoria publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2006. 

e)        NMX-E-029-CNCP-2009  Industria  del  plástico  -  Resistencia  al 

impacto en tubos y conexiones - Método de ensayo. Declaratoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 

2010. 

f)         NMX-E-034-SCFI-2002 Industria del plástico - Contenido de negro 

de humo en materiales de polietileno - Método de prueba. 

Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 08 de noviembre de 2002. 

g)       NMX-E-082-CNCP-2010 Industria del plástico – Resistencia a la 

tensión de materiales plásticos – Método de ensayo. Declaratoria 

de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de 

octubre de 2010. 

h)        NMX-E-088-CNCP-2010 Industria del plástico – Determinación de 

la resistencia a la flexión – Método de ensayo. Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 

enero de 2011. 

i)         NMX-E-135-CNCP-2004 Industria del plástico – Índice de fluidez de 

termoplásticos por medio del plastómetro extrusor – Método de 

ensayo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de noviembre de 2004. 



 

 

j)         NMX-E-166-1985  Plásticos  –  Materias  primas  –  Densidad  por 

columna de gradiente – Método de prueba. Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 

noviembre de 1985. 

k)        NMX-E- 183-CNCP-2010 Industria  del plástico – Resistencia a la 

flexión – Método de ensayo. Declaratoria de vigencia publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2010. 

l)       NMX-E-184-SCFI-2003 Industria del plástico – Resistencia al 

agrietamiento   por   esfuerzo   ambiental   para   los   materiales 

plásticos de etileno – Método de ensayo. Declaratoria de vigencia 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

2003. 

m)      NMX-E-205-CNCP-2011 Industria del plástico – Hermeticidad de la 

unión para tuberías plásticas con anillo de material elastomérico 

– Método de ensayo. Declaratoria  de vigencia  publicada  en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2012. 
 

En relación al método de ensaye de Tensión Constante de Ligamentos (NCLS) conforme 

al Apéndice D de la norma NMX-E-241-CNCP-2013, el contratista deberá presentar el 

certificado de calidad de la tubería, emitido por un laboratorio avalado por Entidad 

Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA). 

 
El marcado de los tubos debe hacerse con caracteres legibles e indelebles, a intervalos 

no mayores de 2.0 m y debe incluir como mínimo lo siguiente: 

 
➢   Nombre, razón social, marca registrada o símbolo del fabricante. 

➢   Material del que está fabricado el tubo (PE). 

➢   Diámetro nominal (Dn) 

➢   Rigidez (Kpa) o SN 

➢   Uso “ALCANTARILLADO” 

➢   Referencia a esta norma mexicana 

➢   Fecha de fabricación (día/mes/año o año/mes/día) 

 

➢   Símbolo o leyenda “Hecho en México” o país de origen 

➢   Marca de conformidad cuando así se autorice 

➢   Nombre o identificación de la planta en la cual se fabricó el tubo 

(cuando haya más de una) 



 

 

 

 
El Residente debe de inspeccionar la tubería. Dicha inspección no exime al Contratista 

de  la  responsabilidad  de  que  la  tubería  suministrada  cumpla  con  las  normas 

aplicables y referidas en la presente especificación. 

 
La empresa Contratista será el único responsable de la guarda y custodia de la tubería 

y los accesorios necesarios hasta su entrega-recepción final y deberá informar al 

Residente con anticipación de la llegada de esta. 

 
El volumen a estimar será el número de metros lineales de tubería, conforme a las 

líneas de proyecto y/o las órdenes del Residente. 

 
Dentro del precio unitario estará incluido además del costo del suministro (L.A.B.) en 

fábrica o bodega del fabricante o proveedor de la tubería, las pruebas certificadas en 

fábrica y todos los gastos que se requieran para su completa y correcta entrega. 

 
MEDICIÓN  Y PAGO. El suministro de tubería de cualquier tipo, será medido para 

fines de pago por metro  lineal,  con aproximación  a dos  decimales. Al efecto  se 

determinarán directamente el número de metros lineales de tubería suministrada, 

conforme a las líneas de proyecto y/o las órdenes del Residente. 

 
No se estimarán para fines de pago las tuberías suministradas por el contratista, 

fuera de las líneas de proyecto y/o las órdenes del Residente, o las que no cumplan con 

lo señalado en está especificación. 
 

ADEMÁS, PARA ESTE PROYECTO EL SUMINISTRO  DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE 

ALTA DENSIDAD CORRUGADA TIPO ANULAR CON INTERIOR LISO,  UNIÓN CAMPANA - 

ESPIGA CON DOBLE EMPAQUE ANTI-ROLADO MONTADO DE FABRICA EN LA ÉSPIGA, 

LA CAMPANA DEBERÁ TENER TERMOFUSIONADA DOBLE BANDA DE MATERIAL 

COMPUESTO DE MATRIZ POLIMÉRICA REFORZADA UNIDIRECCIONALMENTE CON 

FIBRA DE VIDRIO COMO ELEMENTO DE REFUERZO PARA MANTENER LA 

HERMETICIDAD EN LA VIDA UTIL DE LOS COLECTORES A CONSTRUIRSE BAJO LA NOM-

001-CONAGUA-2011. EL FABRICANTE DEL TUBO DEBERÁ DEMOSTRAR QUE EL 

COMPUESTO DE PEAD VIRGEN USADO PARA LA PRODUCCIÓN DEL LOTE DEL TUBO DE 

SUMINISTRAR CUMPLE CON LA CELDA 435420C INDICADO EN LA NORMA NMX-E-

CNCP-2013 MEDIANTE EL REPORTE DE UN LABORATORIO ACREDITADO POR EMA. DE 

42" DE DIÁMETRO 
 

 
CLAVE 9000 ACARREOS Y FLETES 

 
ACARREOS 

 
9000.01 AL 9000.05; 9001.01 AL 9001.05; 9002.01 AL 9002.05 Y 9003.01 AL 9003.05 



 

 

 
DEFINICIÓN  Y EJECUCIÓN. Se entenderá por acarreos la transportación de material 

producto de excavación hasta el sitio designado por el Residente. 
 
 

MEDICIÓN Y PAGO. El acarreo del material producto de excavación en camión de volteo 

a una distancia de 1.0 kilómetro, para fines de pago se medirá en metros cúbicos con 

aproximación a dos decimales. Incluye: Abundamiento, camión inactivo durante la 

carga, acarreo primer kilómetro y descarga a volteo, no incluye la carga. El pago de 

este concepto solo será procedente cuando lo ordene el Residente. 

 
En el caso de que el material producto de excavación, se deposite directamente en los 

vehículos de transporte sin tener que realizar traspaleos no se pagará la carga. 

 
El acarreo de material producto de excavación, en camión de volteo en kilómetros 

subsecuentes al primero, se medirá para fines de pago en metros cúbicos-kilómetros 

con aproximación a dos decimales. 

 
La distancia de acarreo se medirá según la ruta transitable más corta o bien aquella 

que autorice el Residente. 

 


